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í¿$& eyas, ordenes y tnmicios que hs.ys.ii de mnertai-M

m Sos Box.*txk1s orioi*i.í8 se han de mandar al Jefa Po-

Sfeiso respectivo, por ouyo oondaeto se jasaran á ítw
'Wisaras de ¡t>* mansionados periódicos.

;tui ata t$tf*¿mu te 13S ..
Hu »«kii«i ios!»» l»s diaa, »mw isa '*»««!»£*»*.

PKÜfiíO »l SDSCUPfciÜÜ Tapifs de ineerciowe»

«3®C-

< Ea ee.,.. aapiia.1 iievtJo k domioilio, 2'íO pesetas mensuales anticipadas; ,
• t nera de elia, 8*50 aaes, 1í '6í- al trimentre, 21 ai «emeetrey 4ü por nnafio 5

Se admiten íoaoripoionee en Madrid, es ls Administración del Bolstib, í
< is&lledo) á-tmiraate, 15, bajo,

—
Fuera de «ata capitel, directamente por medio <

'.. de carta a la Administrad n con inolaeiáa del importe del tiempo de abono Vi
y en lotra áe 'Añil "obro. í

¿.nuncios oficiales de pago, Mnes 6 fracción O'M ptas

Id, particulares, id. id. id (HSid

OFICINAS: ALMIRANTE, 15

DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SIETE
Número suelto, 50 céntimos.

p-frai. Remítase el eertifioado á la Comi-
sión mixta de Badajoz.

92, Emilia Gutiérrez de Seta Redaño,
inútil;aontinúi excluido temporalmente.

161, Timetee T*rres Alaroia,idem id
segundo 87.Pmrím mticimí

93, Fálipa Moreno Bueno, talla 1*516
idem ii.id.

162, Luis Hernández Ziregeza, idem
üem primero 87.\u25a0«maula **\u25a0»'"\u25a0 a «Sal *bmsiaml9Ú*W¡immfer9*

E S. M.el Rey don Alfonso X.II(cjue
¡Mes guavde), continúa en San Sebas

ián, sin novedad en su importante
¡alud.

Puebla de la Calzada
49, Sandalia Huertas Sancho, inútil,

idem id.id. id.
94, Basilio Irea Estavez, talla 1*530;

ce tinúa exoluído temporalmente.
164, Antonio Coronado Clemente, in-

útil,oentinúa exoluído temporalmente .Tinee 97, Antonia Lázaro Carraaee yCarras-
ee, saldado condicional oemprendide en
el oaso segundo art. 87.

188, Domingo Biasoe Izquierdo, idem
idem id..35, Jesé Menendez Alvarez, idem id.

id.de Oviedo. 190, Alfredo Lúpaz Garda, pendiente
de reoeneoimiento.De igual beneficio disfrutan S. M.la

Reina doña Victoria Eugenia y Sus

Alte¿asReajeselPríncip8deAsl

Villalbade Alcor 101, Fernando Veldeite Rey, inútil!
eentisíúa exoiufda temporalmente.

103, Felipe Suárez Pardo, talla 1*513;
id. id.id.

6, Matae Pérez del Campo, talla 1*533.
Remítase el certificado á la Comisión
mixtade Valladelid.

191, José Arribas Di-ge, inútil,conti-
núa exoluído temporalmente.

194, Andrés DI&zPicazo, soldado oen-
dioienal oemprandido en eloaso segundo
articule 87.

uriáH é Infantes don Jaime ? doña

íeatriz y demás personas de la Au-
tutta Real Familia.

Reemplazo de 1909.
—

Revisión
105, Luía Martínez Prado, pendiente.
106, Virgilio Mentes Ruiz, soldada

Iaolusa een JioiojjBl comprendido en el caso se-
guaüo art. 87.

196, Juan Ingerto G&lvez, idem idem
primero 87.391, Eduerds Plauet Caca, inútil;asá-

tinúa excluido temporalmente.

«iMIXTA DE MCIIM1T0
110, Higinío Fernández Peresino, talla

1518; oominúa exoluído temporalmente.
201, Juan José Izquierdo Calvo, idsm

idem segundo 87.Cudiilere
202, Andrés González Santes, idem id

segunde, 87.
71, Bshiemare Rubín Rubio, ta'la

1*530. Remítase el oeriifíoado á ia Co-
misión mixta de Oviede.

112, Rafael Cerdán Marín, kútil;id.
id. id.

118, Enrique Vecsgas TelesBno, solda-
do condicional comprendido en el caso
seguaao art. 87.

208, José Garoía Meoéndez, Reclámese
certificado da existenoia al manicomio
del Dootar Esquerdo.

Sesiín de 6 de Junio de 1910
Spñores qus asi8tiar<sij: Sanz Mátame-

os (presidente), Hita (vicepresidente),
Jampos, Lepes Oíavida Cavanna, Arroya

\u25a0 García Albertos.
Abierta la sesión á las eoho y media su

mnto d la mañana, bajo la presideuoia
leí señor don Luis Cafería» Sanz Mata-

Reemplazo de 1908.
—

Revisión
Latina 119, Bernardo Cortina R?náero, idem

id. saguoda 87.
212, José Martín Díaz, soldado condi-

cional comprendí loen el caso primera
artículo 87.

4, Ricardo González Jiménez, exolaí-
do per fallecimiento. 120. Julián Arooa Alonso, id. id. sex

te 87.8, Esteban García Hernández, soldado
oenaiaienal oomprandido en el oaso se-
gunde art. 87.

Latirn
126, Mküusí González Táñez, psndien- 213, Antonio Martínez Ajenjo, inútil;

oentioúa exoluído temporalmente.
216, Gabriel Rodríguez Orgaz, idem

ñores (vicepresidente da la Comisión
irovinoi»I) ? ogb asistencia ce les señe-
\u25a0es vocales faoultatives D.José ds Urrn-

13, Pedro Díaz Calva, talla 1*510; aon-
tinú-. excluí ae» temparalment».

128, Fraaoisoo Brsv Labrfndoro,
pendiente de reoon ¡manto idemid.id.

[tía ds Cestro y D. Josíe Gavaldá, fué lei-
\u25a0a y aprobada el aota de laanterior.
[ Acto seguido la Caraisióni prcoadió al
Juioio de excepciones y olasifiosoióa de

14, Pedro Lóp^z Garoía, íoúsi!; casii
núa *- xduidü temporblmeute.

16, FracoiíeoTsnsguil'oMuñe», idem;
idem id. id.

130, Cosme Rodríguez Bsnaveate, sel-
dado eoadioionsl comprendido en el oaso

218, Felipa Orgaz Jimeno, pendiente.
225, Valeriano QaevedoAÍoarazJn-

ñxoiuíioB
226, Luciano GasfaíaH

id. idfl

segunde art. 87. amporal mente
al Moral Bléz138, Julio Farbaz da les Godos Esté-

vez, inútil;continúa exoluído temporal-mozos del actual resmplazo yrevisión de
años- anteriores, ebtoniendoel siguisntü
[resultado:

27, Calixto Gutiérrez de les Riss.idem;
idem id. id. mani".

139, Antonio Milláu Salar, talla 1530;
227, Miguel Arias Lafuenta, soldada

condicional comprendido en el oaso se-
gúnle art. 87.

46, Tomás Cogollos Garoía, soldado
coadioioaal comprendido en el case pri-
mare art. 87.Reemplazo de 1910

id. id.id

48, José Góm'z González, id.id. se-
gundo id.

141, Manuel Vázquez Martines, pan-
diente ¿el rpoanoeimiaote médico del

304, Ang-1 BSroanas Fiares, inútil
ooati; úa exoluído temporalmente.

45, Fermín Martínez Capelin, inútil;
exolaído tempttralmente.

269, Quiterio Rsjéa Gómez, talla
11*444. Excluido totalmente con arregle
'al oseo tercero del art. 80.

289, Norberto Blasco Msrtín, soldado
i per haber resultado útil.

301, Vioonte Bautista Prados, pen-
diente de curación.

Latina

51, Patrioio Alomada Garoía, pen 144, Vioaate M^ntiqua Beaito, talla
1'530; oantinúi excluido temporalmente.

hermano. Hospital

oíante ,
126, Julio Elvira Goloseónos, id. idsm

idem id.
55, José LñvB, soldado condicional

o -mprendi Se en el osso sexto art. 87.
145, Luis Gómez Nieto, inútil,idam

idem id
141, Eusabio Cadenas Alcalde, idem

61, Antonio Fernández Garoía, pen-
díante de reconocimiento y da justificar

148, Higinie Ibáñez Romanitga, pen-
diente dol reconocimiento médico de la

iiemid.id

262, Joaquín Laguns Ronra, talla
1*500, ir.útü; eeníiaúi exoluído tsmpe-

Inolusa

la excepción. hsrm oa
67, Mariano Navarro Montano, inútil;

OentinÚH exoluidn temporalmente.
149, José Mirall*sBardes, talla 1*503;

coutioúa excluido temporalmente; Justi-
no ga exoepeién alegada.

raímente

Inclusa
55, Rafee' Hernández Lsbo, ecAáhdo \

condicional comprendido en el oase na- j
veno del art. 87.

325, Francisca Rob-il de Dios, inútil;
idem id.id.84, Tomás Valleje Alvarez, pendiente

85, Julián Moreno Talón, soldado con-
dicional comprendido en el oaso prime-
merss art. 87.

156, Franoisoe Maellas Uboro, soldada
ooudioioaal oomprendide en el case se-
gunde art. 87.

328, Franoisoe Vivero Fernández, idem
idem id.id.

Mérida Palacio
150, Benifaoie Sánohez San Juan, ídem.

idem id.id.
89, Joaquín Bajo de Abaje, id.id.pri-

mero id.
160, Isidro Alerete Cuev&B, idem idem

seguado 87.15, Manuel Remo Medina, inútil tem-
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Reemplazo de 1907.— Revisión. eluida por haber cumplido las tres idem
idem.

92, Joaquín Barué Castro, soldada
eondioional oemprendido en el oaso se-

oional oemprendido en el oase sexto (tal

artículo 87. Cumplió las tres id. id.
208, Benito Jiménez Terreros, talla

gunde del art. 87; oumplió laa tres ídemidem.Latina.
866, Camilo López San Vioente, talla

1*527; excluido per haber oumplidg iM
tres id. id.

1, Esteban Garoia Cañe, pendiente de > 1*494; excluida por haber cumplido las
| tres revisiones que previene la ley.

209, Ángel Gn rasco Santero, saldado
j condicional comprendido en el oase se-

gundo del art. 87. Cumplió ias tres idem
idem.

211, Franoisoe Asen jo Ordóñez, talla

talla y reoonooimiento.
7, Emilio Lapnerta García, inútil;ex-

cluido pe» haber cumplido las tres revi
sienes que previene la ley.

10, Julián González Garoia, saldada
condición»! oemprendido en el oase 1."

gundo del art. 87. Cumplió las tres idem
idem

93, Francisco Terrijes Novillo, talla
1*533. Justificó la exoepoión alegada.
Cumplió las tres id.id.
\u25a0lOl, Antonie Conde Iglesias, inútil.

873, Maximine Rooh Garoia, inútil
idem id. id.

'
376, Ma-uel Fernández Rinoón, talla

1,489; exaluíde por haber cumplido laa
tres revisiones que previene la ley.del art. 87; cumplió las tres revis'ones *,».aiae per haber cumplido las tres |1*503, excluMoTrhab^oSHoTique previene la lay. ídem id tre8¡d id14,FranoisooParraGaroia.íd.,id.2.- 109 Victoriano Rojos Lestén, talla 212. Agustín Diaz Persira, pendienteidem; id.,id.,Id. I'5l3.Dasistió de la exoepoión alegada, de talla16, Diminga San GilLópez, inútil;ex ídem. id.id. o,, Lj„-T

-
a,,

t
, . . ,.„ . ' . .- l 214, Andrés López, pendiente.

cInitep»rh«aaroump*,delostreBH.,íd. m, J„sé Barrosa Chaveínte, talla 215 Píe BariosiLoan talla 1*500-ex-20, José Sánchez Rubal, talla 1*517; I1*526 ExcluíiB P8P habar oumolide laa i« uT i-\ »
m»™ (< ¡j i* yur nauar oumpiiue las oluid > por habar cumplido las tres re-íaem.íi., id. tres il.id. .. • i i

21T¿ lb8r°la G6m0Z * tflUa 1513; ! 112 EmÍ,í° Jlm6,eZ CanIUfia9'88ld8d° RTmáu, inútil;taera, ii.,ia. | condiciona oomprendido en el caso se «xiliiHoñor idam id id23. J«é Mena García, inútil;id., id., |gu?d, del ,r,87. Pendiente de dos re- Gómez, sel-iaem
-

ivisiones. j. .. . . ... ,
25 fíahriAl Pannri«i. Trnnit. „=.« i i,í » , • „. „ dade oaudioienal comprendido en el obss2o Gabriel Escudar Trúpita, pen- \u25a0 15, Antonia R,ero Rubio, pendiente 8egando dal art. 87. Camolió IaB Jaie ,a-

! d81 ra°° acimiento médico del padre. ¡a" id 1
27, Mariano Ma tinez Cobos, pendiente : 116, L.renzo G*rola Perezagua, inútil; 2á5> jalie Troiilloaarr¡d9 ¡DÚti!.eJde acre Sitar su defunción. ¡excluid» por haber oumnlide las tras ra »i -V u

"a¡mo ,J""
1™. inútil,m-|

28, Salvador Cruz, saldado condicional \u25a0! visienes que previene 7a ley í"^P
°
f °nmp,,d°l88 *""H

comprendido en el caao 6.', art. 87; cum- ; íiS,ADg4 Pagandirabal Linares, talla
'
S Gregario Garoía Poisdeval tal!Jpho'as tres revisiones qua previene la 1*534; id.id.id. , _™«"ri

°
U8rma roigaevaí, talla!

lev i 100 bi" "• *
r*

1'514; id. id.id. I
29, Domingo Gómez García, inútil; J^idVT™

"**
227' Aat9flíe L 8̂ZM û¡ta'P»*»í

exoluído por haber oumplid. les tres | de Qraoia 0apelo> ta
,
la

*«ES^^&TH
». José Hernández Ramírez, inútil; j H¿ ¿^ 0aa&9 Mayeral, 8oldfl. £**^-Jmj-^-.^.PenJ
39,*AnVeuia Gurioh López Ayllón,id,

! T^T'S.Í.S 1.!. 7" 1B6' Ja™r Muñ°Z dd Moat9 ' S
°Idad«I

idem, id., id. idfmid P 00a<i"3ional comprendido en el oaso pri-l
40, Gregorio Avila de la Paz, ídem; \ m Fr¡mcÍ808 Hírrero Martínez, in-

"'
fV?"".* \u25a0\u25a0 Iidem, id., id. úüi. er3[ní(lo nn„ heKa« ,.;' , 239 > José Casareal Rubín, inútil; ex-l

46, E.riqua Aguado Oroere, talla
'" SL'iud. P **" °luíd*

PaP habep °^Mo las tres re-1
1*530; excluido por habar oamplido las I 147 Manuel Olere Erra» HaM«¿

™><«>uss que previene la ley. I
tres revisiones qus previana laley. h b r csaa de la exoepoión

' POT 242
-

Ra'nÓQ Martínez Gutiérrez, idemj
54,jadédala To.-re Andrau, soldado ¡ 151, Antonio Oastellfia" fadaí- annli T^exoMio tomperalmeDte. Pen-I

oen lioioaal comprendido au el oase 83- nfi^ M
*nli,irí„**«..,„ i

'. ™ ,
""

QienU da una revisión. \u25a0
gando del art. 87. Cacplió las tres re- Iae P '^ PaadÍ8nt9 249 * Félix «*V»'- guez, reolá-l
visiaae8 qua praviana a ley. 159 p«4.„„irh«*»_ o.- ,. meSa 'oartifioado da existenoia á la Pri-1

55, N,vagUde Agra.o FJnáadaz, pan- \u25a0 *«'¿S^*X¿^ -J«*A 1*"*"
\u25a0 i 154. Eladio T<bayo Miguel S ex ,£' GmS0rÍ9 GsazáÍ8Z GoD2ál91 ' tallal59, T ,ribio Martín Gaazilez, ilem. !8luíd> por habar ««o«a5íÍ tras revi

'

l
°''

P0V
*****

CUmpM° lal61, Timoteo Fraile Moatueoga, talla sienes que previene la lev S r9V,Blon68 W*previene la ley. I
1«535; .x.luido por haber cumplí io las . 157, Aa{enia Meléadsz Moraleda idam 1 * T'FimilmSe09 Gmiértez, pandian-l
tren r visiones que previana la ley. • fje,41 ld

««raieua, mem |%Bde rfíooneoimienta. I
63 R.fael Garoía Sáez, soldado oondi- [ 161> La3¡aao Arflaag ganta

_
ar|a \ 257. Hipólito Rolríguaz Martín, selda-l

oioual comprendido eo el oaso primera ;
dienta. ,pra"

tí»oundioioBai oomprandido en el oasoldel art. 87. Cumplió las tras «visiones ¡ lftj/Mtaual Bítsbau García t.n Ipdmaro dal art
- 87; a«^püó las tres ra-|

que orevieue la ley. í Il523 . , .,
b„«„iíJ 1 I VÍSÍ9aaS qae la lay. I

68, Manuel G Jaéa. id. id. se- ) iw P vi8ÍOu's J« P
r¡v ene ble,

"
I 26

°'
R9máü Gereza «mí.. t«h1'BM.I

't «
*í1
' w 168' 0t,dali<í G9^« García soldado IeX°,UÍtl0 h,b9r °amP!íil° laa tr^172, Bluard.R. Inguaz Morano, inútil;. oeudicioua! eomprendido en él caso ¿1 ; Íd* Iexcluid, por hab ,, ou?P !i,0 las tres re- ¡ \u25a0.,. ddiart. 87.' Cal olió i,3 tres id'em !visienea qna praviana la lay. Iclero. P«e u tras ídem ? 299. Farnauio Rivas, peudiautedel

73, Antonio Grande Polaina, talla 1 1«Q p»^«™ ** * o. tal)».. \u25a0

ia
"
c—*ív"*"~"s '» ™;<^™:l°z%:7¿ ¡h^^o-*.—!.—*J

dade condicione! oomprendido en eloaso
'

gundo del art 87 Cn-nl.» i„ \u2666

'' liem»*- I
"Z?; *"•"•"• c°"pltó ,m •- i•¡»-'o»"'«'«-.t.1;:

""
trM te"-

¡ »*—-.vsol
„„

t.IOJt,S01Jad \u25a0
77 íiii. r ._«,.. n i "*\u25a0 J",é B,mM0.oi«et, id.id.idem !**"""*»\u25a0'««\u25a0"BMndido sn el aun n.l

d¡.«,
<!««,«., „„„-jld,„¡1,. ¡d.

"'•", tmnM»!.87; oumplié ta ta. idoml
79,DTta o™» H„„ÍDdK, Io.L^S."**-"**"-I

'
S.P*, «Mj¡„witi.Qa

„„„I
F„0Íad. 2 d. ta H.r„.I w A»4-,Ldp» N.„„™S;ex.I •"\u25a0*-<\u25a0«\u25a0. «Mi.Mai.HMJ

d^^rdSs ktI:!SE ~"'""e8
"""

íSr- 4

-
\u25a0-*,J

alón alegada P I.i98, Praien <»° Hernández Blssa, ael-
' dlenta de «ooaooimiento. \u25a0

83, José Juan da Cádiz, id. í ítr;;TlTprea,iidi *a *l****' 3S1' Valenti« Damlagnss tai'J
84. Ángel López üoando López, selda- I?Z

''"'
h*tre8 ide™ ex°ln!do *£*«¿S¿ íMdo oondioiooal comprendido en el oaso ! 20o' Mannnl Riv» d

trBS r',Ylsl&n6s ««« previene la ley. I
segunde del art. 87. Cumplió las tres re- exoSde Z^ hab8r

B
n
arg°,Vfl,la 1,516; ; **\u25a0 Daretea Gs^« *™> tíalVBlM•cisiones que previene la l8y. j,"™¡7 P Üab8r 0llnlPlido las tres idam id. id. 516 'H

88, Vicente López Díaz, talla 1*513. Ex- | 206,' Eduardo Luaoes, soldada candi !JS'-'T ""*• ">«**Mcandi- oendmienal oomprendido en el oase seü

382, Valentín Barrado Garoía, talla1*507; idem, id.. Id.
396, Juan Lámela Gutiérrez, inútil-

ídem, Id.,Id.
409, Juan Harvás Garoía, talla l*53f>

ídem, id., id.
430, Domingo María Ruii,inútil;ídem

ídem, Id.
434, Lorenzo Riesoo Díaz, pendiente

de roocnoeimiento.
446, José Berenguer Guzmán, talla

1'526; excluida por habar oump'ido las
tres r»visiones que previene la ley.

441. Cándide Morales Haruéndec, in-útil;ídem, id.

216, Ventura Martín Hidalga, inútil;
ídem, id., id.

Inolusa.

Sama de Langreo.
99. Arsenio González Martínez, inútil

temporal; remítase el oartifioado á la
Comisión Mixta de Oviada.

Reemplazo de 1905.— Revisión
Latina

22, Casto Herrero Marín, saldado per
hab-sr retirado la alegación.

52, Antooio Torres Geuto, soldado oon
dioional oemprendido en el oaso segando
del ert. 87. Pendiente de una revisión.

68, Manuel Garoía Oña, pendiente.
122, Franoisoe Llana Sanz, soldado

oendioional oemprendido en el oaso pri-
mer» del art. 87. Cumplió las tres revi-
siones que previene ia ley.

Reemplazo de 1904,-^Rmsíoh

Latina
69, Pablo Medina Irisarri, Beldada por

haber oosado la exoepoión.
90, Podre Yapes Viejo, pendiente.

Reemplazo de 1903. -Revisión

60, Máximo Lloraste Saoristán, pen-
dienta.

Latina

277, José Alaroóa Eatrambosaguis, tala 1*532; excluí ío par haber cumplida
las tres revisiones qua previene la lev.

Dada ouenta da b oartifioaoióa susori-te por las vocales y facultativos da estaCo-irpofienon-s Urratia yG>v«ldá, rela-
tiva al moM JU3a Clemente Pa9í„r,nú-mero 49 dal distrito de la Latina yroe»plazo da 1908, ea ia qa8 89 haoa oangtap
subsistir agravada considerablementela fJcooión porque fué deokrado inútil;
en aflea anteras, y oome comprendidaen el núm. 99, ordan 6.', clase 2.*« le con-ceptúan «inú'il tetal.; y considerandoque la enfermedad dictaminada es idén-tica la fiapreciada en el ano del reem-plazo pw la qae faé a0no8ptuade comainútiltemporal y clasificada como ex-oluído temporalmente, y a„jeto a trearev sJen89> de£eotQ {is.oo 8ft

.rmáel e,gu19Ii 8 aao da 1909>™'
arPef!? á la »\u25a0/ !•olasifioacióa de-

riva de, mez* qua 89 verifique dea-redelre 9mp,6zje8laqaed9ba8ab8 .
8.

lü?. f 8,8ai8nt83 »
**

tanto no se

exljs 1.declaración de s.ld9do; oanaide .
Z»t-T S?b8i8ti9nd « «» dafaoto fíaiaaes accidental su agravación ó aojarla, y
qaedsnosobrevanirotra inutilidad ds
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distinta clase, orden ó número, precisa
oonfirmar la primitiva deolaraoién para
qua oontir.ú a el mozo sujete á las revi-
siones prevenidas per laLey, ó en aqnel
oase, sagú iel praaadimia. to estableoida
en el art. 104 de la Lay y Raal orden de
13 da Abril de 1903-

Oon loeual se dio por terminada la sesión,
exteadíáadoseia presenta acta que firman el
señor presidente y demás vocales conmigo,
elsecretario de que certifico; el secretario,

aquéllas redactadas por las Jantas periciales vJ
en su defecto por lae brigadas eorreapondien-

INSTITUTOGENER \LYTECNL3#
tos del Catastro, valiéndose de los datos qae DEL

obtengan del reconocimiento y aforo de las CARDENAL (MEROS
Simón Viñals. fineas; ycuando tales datos no fueran bastan-

tes acudiendo á la mediación paroelaria, oa-
Considerando qaa los faoultatives de A1ÍU«TAM8EIIT0S yos gastos á raaón de dos pesetas por hectá-

DIRECCIÓN

las Comisionas mixtas están autori ados rea aeran exigidos ilos propietarios por laa
respectivas Administraciones de Hacienda.

6 de Ju io de 1910

para oaeo^ptuar oome totales á les com-
prendidos en la oíase 2.a,en detarmina-
des oasos, pera esta autorización sola
puada utilizaras y causar efaoto en el año
de su reemplazo. Considerando que esta
interpretación legal está oanf irmada per
anal gíipor ia Re*!arden de 22 de Marzo
da 1887, qae «o p rmite totalizar en re-
visión ai que, siendo temparal per talla
en al añ-.f la nu reemplazo, resultara con
menos de 1500 ea las años sucesivos;
considerando q*n s gúi laRaal orden de
I13 1a Juuio de 1894 y 3 de Noviembre de
I1888 la situaoióu da recluías condiciona-
t les na da durar forzosamente tres añas,

Doña Angela Garoía Liygorriy Mu-
nieta, eansiliaria de la Asoeiaoién Cató-
lica de San iraB, ha presentado so este
Instituto nna instanoia en solioitnd del
oportuno permiso para la aportara de
tr-es escuelas gratuitas; niñ'ts, niñas y
párvulos, an el puebla da C-tutllaa en sa
barriada dal Abroñígd, la primera son
el título da S. Ju4u B utista y ioiSinto
Ángel las dos reatantes, á ouya efeee
acompaña les documentos siguientes:

MADRID Loque se pone pitmedio del presente Bo-
letínOficial en conocimiento del Ayanta-

secretaría miento, Jantas pericial y propietarios agri-
cultores del término municipal deMansana-En oumplímianU de la ley y disposi-

oienes vigentes, qaeda expusste al pú
bliea en eaU Saarataria (Nígaoiada de
Hioieuda), durante el término da quin-
ce días, el axoadieuta instruido para am.
pliaren 15.003 pasatas el oró lite desti-
nado para atender á los gastes de per-
sonal y material que precisa realizar la
Comisión especia! para el estudio da la
supresión del impuesta da consumos ,y
qua diona suma se transfiera del capitu-
le de imprevistos.

res delBeal, en qae darán principio en breve
los trabajos para la implantación del avan-
ce catastral .

Madrid 19 de Julio de 1910.=B1 ingeniero
director, A. Gómez Flores.

(üám. 1981.) (O. 15».) Primero. R-glamento.
Según la. Plano del local.

Tesorería kJfactenD a
T«roere, If,rme del arqniteeto ma-

nioipaly del mé lio» t tular de la villade
Canillas, rdativa á la? humas condicio-
nes da aaguri iad é higi«a le) edificio.per lo oual, si no es pasible aumentar D3 LA

este númar», es lógica no esté permitida
dismiüuirlo; ounsidaranda qua este cri-
terio deba auatensarse par la Comisión,
en tanto qua ia superioridad no determi-
ne expresamente lo contrario, sin que en
la jurisprudencia examinada se registra
disposición alguna que faculte para mo-
difio.r la cíaBifioaoién definitiva, la 'o-

La qua se anuaoia al püblioo para su
conocimiento.

PROVINCIA DE MADRID Cuarto. Cuxdra da enseñanzas.
Quinte. CartifiOfoióa le buena con-

ducta, partida da nacimiento y certifica-
ción de reválida da maestro slemantal da
D.Emilio Gurruolnga qua ha da dirigir
la escuela dn niños.

Madrid, 21 de Julia de 1910.=E1 se-
cretario, Franoisoe Ruano.

HHZoña de Torrelaguna
—

Tercer trimes-
Wre de 1910.
H Itinerario da les días en que tendrá la-Igar la oabranza:

I Rsoaudaderes: Vicente Baraleena, Juan
\u25a0Banasteros, Gregorio Mentoya, LuisHSanz, Jesús Hernández, Julián Yara,

HCenstantino Vera y Vale;ianeFernández.
\u25a0 Terrelaguaa, 4, 5 y6 de Agosto 1910.
H Acebeda (La), 8 y 4.
H Alameda del Valls,3 y 4.
H Berzosa, 14 y 15.
H Berrneoe (El), 7.
H Braojos, 1yI.
H Buitrago, 11y 12.
H Bustarviejg, 4 y 5.
H Oabsmllsss da la Sierra, 6 y 7.
H Cabrera (La), 9 y10.
H Csnenoia, 9 y10.
H Corvara de Buitrflge, 13 y19.
H Garganta, 7 y8.
H Gargantilla, 9 y10.
H Gasoanes, 13 y 14.
\u25a0 Hiruela (Ls), 15 y16
H Horcajo de la Sierre, g y6.
I Horeajuelo, 21 ? 22.
I Lezoya, 7 y 8.

H Lozoyuelc, 19 y 20.
H MadaroBB, 9 y 10.
IMangirón, 1y 2.
IMontaje de la Sierra, 19 y28.
INav.dafuante, 11 y12.
INavarredsnde, 5 y 7.
IN--.W8S de BaUrssro, 3 r 4.
IOicruai» dt'i Vuhe, 1 ? 2.
IParedes de Buitrggo, 3 y 4.
IPatones, 8 y9.

H Pinii'u eiel Valle, 1 y 2.
IPinuóoar, 13 yu.

H Pradeña del Rineón, 17 y18.
I Puebla de la Majar Muerta, 7 y 8.
IRasoafrÍR, 5 y 6.
IRedueñ», 12 y 13.
IRabladülo de la Jara, 16 y17.
IRabregeráe, 1y 2.
ISerna (Ln), 15 y 16.
ISarradg, 1y2.
ISieteiglesisg, 5 y 6.
ISonriceiarra, 17 y 18.
ITorremooha, 10 y 11.
IVslicnisnco, 13 y 14.
IVellón (E1), 19 y 20.
IVenturada, 17 y 18.
IVillavieja,11y 12.
|Tcrralagann, 20 da Julio de 1910.=E1

Breosudador, Palisiane Vara.
P (Núm. 1.996.)

D!RECCI ON
DEL Sexto. Cjrtifioioióa de buena een-

duota, partida da naci ni> »tu y íopi*del
titula da maestra elemautal da Sw Har-
malinda Simón y Prieto, que ha de diri

-
gir las eaenelas de niñas y las de parva-
les.

misión acardo daolarar al expresada
m*.za exduíde temporalmente ysujeto á
ana revisión, votando en oontra el Beñer
Cavaum, el cual haoe constar la si-

Serricio Agronómico-catastral
DE MSORID

guíente:

Qua en su opinión, y según la dis-
puta en ia Raal ardan da 8 Enero de
1904 (C. L.aúm. 9), Gaceta núm. 10, en
ouy.j ú.iima párrafo sa dioe: csalvo el o»
sa previsto an el núm. 2." dal art. 80 de
la ley», y la qua expresa el art. 125 del
Rígíssinenío, y qua oon arregles! artíou-
lu131 sai misma la resolución da las fa-
eoiUt;ves ó en su oase dai Tribunal mé-
dioe dai distrito es ejaoutoria, y por lo
tant. á ella tendrá que atenerse la Comi-
sióc para diotar su falla.

Avance Catastral de la riqueza rústica Toda lo qua de aaaarie oon lo dis-
puesto en el R*aldi-torete de primero da
Julio de milnovaeiant-is d*s y RaaJ «r

-
d*n da primera de Setiembre del mis-
mo año, sa anuncia para general oeneei-
mi oto, pudianda presentarse cuantas
reolamaoieoes se oraan »p»rtnoes ea
oontra de la apertura de las citadas es
ouel- b durante el pl«za de quinoe días, i
oentar desde la publiosoiSn del presente

La Dirección general de Contribuciones,
Impuestos y Rentas, ha dispuesto acuerdo en
de la de Octubre de 1906;

1.° Que en Uformación de los Registros
fiscales de la propiedad rfistiea no se tendrá
en cuenta ninguna exención que no esté re-
conoeida por autoridad competente, según lo
prevenido *nel artículo 11 de la Ley de 18 de auuuoio
Junio de 1886, en la forma expresada en el Ei director interine

Feruando Aranjo.Aeimiaino acordó laComisión, de oon-
fermiiaiooo ia Ríal orden da 17 de Ja-
ai» do 1905 autorizar á ia Mixta da Rí-
olutamiauta de Baroeloua el reoauooi-
miauta íel mozjRiieifeB*eaza Lázaro,
núm. 263 leí disidía dal Caygresa para
el aomal raemplaze; á la de Oviedo el
reoonanimiünto del mozo Antease dol
Llano y uel Llaiso, aúm. 43 dal Hospital
para el rremplaza aotual, yá la da Va-
lencia autorizar la talla da Julián Mora-
góa Corvara, v.ú-a. 257 del distrito do la
Iuelaaa para al rawmplazo da 1909.

artículo 53 del Reglamento de 30 de Satiem-
bre del mismo ano, sobre repartimiento y ad (Nú-o. 1 885.) (D—53.)
minlstracióa de la contribución de Inmue.
bles, Cultivo y Ganadería

2.
"

Que lea solicitudes de exenciones pro- WMfcfcCItó JUDIÓLES
ducidas por cau.as anteriores á la aprobación
da los Registros no producirán indemnización iTi*se»d*.«« a® i.» í«i««s»m„s»ía*

tributaria por el tiempo ante ior á lafech aen
que aque 1 s instancias se reciban en ia¡¡ ofi-

CENTRO

ciña de la Hacienda, sin perjuicio de qua el
Rio^rda Di^z, nstarHlnzn, filiación, i>s-

tado y sansa p;>rtionl r s aa d«sfetjooen tplazo de exención se cuente desde la f,cha en
que resulta implantado elcambio de cultiva;y

de prfif sión fabricante, 1<»miai'tq ¡a út-

3'° Qua las exencionas correspondientes
timamente en la o.i'l* C>n1«i1 Re tripa,
10, priüOips!, pro^ss la »»<• falsead y
estafa, o<'moarrto«rá nn termina da diea
días aota el Juzgi t© ds instmcaión del
Centro,

Rünis r o>n ei informa que previene
la ley aiExorno. Sr. Ministro da la Go-
barnujióa al «xjadiaate y raou?sa da al-
zada promovida par el pa 1ro del mozo
Aureliano Viaeute Vega, número 3 de
Loeatua, para el reemplazo dal año ac-tual, o .tura acuerdo de esta Camisióa,
fecha 16 da Maya última, por el qua se
deol»ró soldado á su referide hija.

á hechos posteriores á la acrobacióa de los
Registras se tramitarán con ar'eglo álo dis-
puesto en el referido artículo 53 del Regla-
mento de 30 de 3etiembre de 1885, con la v¿- Madrid, is ja',t

,
l9io.=F lioe Ta-

rros.=E1 actuari», J >»quf F rrer.riacion consiguiente á lo prevenidoen el ar-
tículo sexto de la Ley de 27 d« Marzo de 1930 (Núm. 1.910 ) (B.—1.617.)
, De igual modo queaa dispuesto por Real

orden d*l Ministerio de Hacienda de 13 de
UNIVERSIDAD

Previamente se hizo constar por los comi- Beltráo, D. Jjeé. qu< sa dioe militar
retirado, ouyo domimiia y paradero se
igaora, comparecerá «n término de ein-
co días ante el Juzgada de instrncaión
del distrito da Ib U iversüad parada
olsrar como testigo en oause per hurta
instruida por decnnoia de Amalia Mr-
tín Pastor.

Enero de 19)8, pubüeada en la Qiceta del 14sionados que en representación de los pue-
blos y distritos para hay citadas concurren
á este acto, la identidad de les mozos, pa-
drea y hermanos sujetos á reconocimiento y
talla á los efectos del artículo 129 delRegla

-

yen elBoletín Ofioiaj.de esta provincia del
día 18 del mes referido

1° Que los propietarios deberán presentar

ías hojas declaratorias, dentro del plazo de
treinta días, á partir de la fecha de su re-manto, sin que se formulara sobre este par-

tieular reclamación alguna.
cibo; y

2." Que cuando los propietarios, así ad- Madrid, 19 de Jalla da 1910*^^H
Mor«n .—Perraír» Suírpz * Jiroé I

(Núm. 1.987.) (B.—1.675.)

—
Manee!Igualmente se instruyó á los interesados

de su dereoho á recurrir en los oaso3 pro-
cedentes ante la Superioridad en los íérmi-

vertidos de su derecho y de su propio interés,
no presenten sin embargo las hojas desdara
toriae de sus respectivos predios dentro del

ios yplazos que la ley establece. expresado término de treinta días, serán
PALACIO

Sánobaz S ¡lvador, Luoia Caliste, oa-



ival aa Ventas de Rete mesa (MBdríd),
saltare, pac rcero, de veintiocho añas,

lije da Joan y de Qregeria, demioiliado
iliaa««#ote an la calla de Mira elSal,

aáaiéT* 9, segunde preoeaade per esta-
fa, ««aparecerá en téimine de diez días
»»te*í Jrigtúe de instrucción del dis-
te it® de P< 8ci<\

En virtud de previdencia del señor
| juez municipal del distrito de Baanavis-
j ta da esta corte, per <•1presente ea oita y
| empieza á Libaría Palmas Zu«>, que dije
; viviren la cabe de Arganaala numere 22,

emplaza á Q íinidiu Cendón Pérez, que
dij « viv'r en la oalle de Agustín Duran,
núm. 8 bf j",y ouyo paradero en la po-

tualidad 8«* ignara, para qua en el termine
de coeva días oompar«"*«a en di h Juzga
da, sita t*rt la ca"« se B lón, rú<n. 2, «isa
Segundo, á OUmplir \h pena qu£ te ha »ids
impnesía en s! juioie <**f-lt^siú^m. 226
de 1910 qus pe« da en Juzgada p r
lesioreH, ap-rcibiío qnc, de n« veHfi-
Berla, le parará «1 perjuicio á que ha-
ya lugar en derecho.

Jazgado, site en la oalle de Belén, nume-
ra 2, pisa segunde, á cumplir la pena qaa
le ha sido impuesta en 1 juicio de faltas
ñamar* 265 del tñ*« 910 qu \u2666 pan iaen es-
te Juzgólo por negación de n> mbre
aparaibid» qua, de no verificarlo, la pa-
rará el perjuioiaique haya lugar en de-

; 3.',;cuya paradera eu la actuúii iad se
iiguura, para que tu el termine se nueva

oí- s eompartzna en dicha Juzgado, Bita reoh«>
Madrid, 21 de Julio de 1910

—
Errque

H-1séndea.— El escribano, Dr. Juan In-
%Mtie.

¡en la o*-llede B leo, iún 2, pisa Brgun-
; do, á cumplir la pena qu<* a hisila iw>-

pn B-aeuei juicio de faltes tú> s. 457
y 454 aoumulade á 411 del ifi 1910, jua
peno.* en tuve Juzgad» p<rie*iwut>ti,aper
aibida qoe, de na verifloarla, laparará el
perjoioiu á que haya ingar en derecho.

Maorij,14 de Julia de 1910 =V.°B°=

ISantt. Marle.=Ei seoreurie, Alfredo del
iCastilla.

Madrid, 11 de Julie de 1910.— V •B."
Sa; ta iVSr.iía.

—
El storetariu, Alfredo

del
'

astil!..
Pía. 1.968.) (B.-1.676.) (Núm. 1952.) (B.-l.650)

Madrid,13 de Julia di»1910.— V a B.e
—

S»nta María.— FI secretario, Alfredo dtl
CüBtíllo.Prnde Álense, Ji sé,natural de Madrid,

«altara, ei.ruadcrrsadur,' edieeieéis añes,
hija tía Líb> ríe é Hpéiita, domiciliado
úlliaaamente *\u25a0 n le P aza de les Místen-
las, tím. 19, portería, preoeeade per
aa tila.,oisBipar soerá en término de diez
días ante si Juzgada da instrnoeión del
distrito de Palaeia.

Ea virtud de previleooía del Sr. Ja°a
munioipal del distrito de Baai avista da(Núm. 1.948 ) (B.-l 646)
esta corta, p>r el pregante se oita y em-
pieza á R fael Ortega y Luoas, qua dija
viviren la oalle de Santa Eí gracia, nu-
mere 107 y ouyo paradero en laaotueH-
dad se ignara, para que en el termine de
nueve días oamparezoa en dicha Juzgado,
sita en la ovlle da Belén, núm. 2, piso se-
gunda, á cumplir la pena que le ha sido
impuesta i>n el juicio de faltrs nume-
ra 566 del año 1910, que pende en sa-
ta Juzgado per malos trates, apercibi-
do qu«, de no verificarla, le parará el
perjuicio á que haya lagar en derecho.

En virtud de providencia del señar
juez munioipal deldistrito de Busnavista
de esta oorse, por el presante se o ta y
emplaza á Manuel del Veda y Cortina,
que dijo viviren la oalle eiDivino Pas-
tor, número 21, y cuy» paradero en la
tíctn; liiad se ignore, ptsrss qua en el ter-
mina da nueve áíss comparezca en dicha
Juzgado, site en la oalle ds» B^'én, nume-
re 2, piso segundo, á oumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juioio de
faltas DÚm. 323 del año 909, que pende
en este Juzgada par lesiones, apercibido
que, de» no verificarle, le parará el per
juioioá que haya lugar en dereshe.

(Núm. 1.944.) (B.-1642.)

En virtud de previdencia del señer
jaez manioipal del distrito de Bue&avis-
ta de esta oorte, per el presente se cita
y emplaza á Enrique Escobar Sastre,
que dija viviren la oalle de Gt>ya, núma-

Madrid. 21 de Julia de 1910.—Enrique
Hernández.— Ei esoribane, Juan Infante.

Pám. 1.989.) (B.—1.677.)

ra 82,3.°,y onye paradereen ia aoiuali ¡ed

ae ignara, para que en el término de nue-»£«L£<X»<roa wiiiuiolais»
\u25bce días campan zea en dicho juzgada, BisoBUENABISTA

i en la oaüe de Belén, LÚm.2, pía» según
Ide, á cumplir la pena que la ha sido im--Bu virtad de providenoia del señer

jasa munioipal del distrito de Buenavis-
ta áa esta «arte, por el presente se oita y
aatpl&sa áManuel Medina Ortiz,que dijo
viviren al pasee de las Delicias, nume-
ra tareea, y auye paradero en la aotna-
lidaá as ignara, para que oomparezoa en
iteaw Juzgado, site en la calle de Belén,
aera. 2, piao segunda, en el terminado
asa<re diaaiser reconocida per el medí
a* fsrense, bajo apercibimiento que,
ata na verificarlo, le parará el per juioieá
qae haya lugar en dereohe.

puesta en ei juioie de faltas núnser» 509
I del aña 1910, qua pende en este juzgado

per caños, aperoibiuo que, de na verifi-
carlo, ie parará el perjuisie á que haya
lugar en dereoho.

Madrid, 14 de Jalio de 1910.— V.° B."
—Santa María.-^^eeretarie^Alfredo

1.945»

Madrid, 11d*Julio de 1910. -V."B.e
—

Santa María.— Elsecretario, Alfredo dal
Castillo.

Madrid, 11de Ju'io de 1910.— V."B.*>—
Santa María. =El secretario, Alfredo del
Castillo

(Núm. 1.953.) (B.—1.651.)(Núm. 1.949.) (B.—1.647.)

Ea virtud de prsvilenoia del señer
juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, par el presente ss oita y
emplaza á Cecina Garoía Sanz, que dija
viviren la oalle de Guadalajara numere 6,
bajo, y cuya paradera en la aotualidad
se ignora, para qaa en el término de
nueve días comparezca en diohe Juzgado,
sito en la otile de Balen, numere 2, pise
segundo, á oumplir ia pena que la ha sido
impuesta en el juicio de faltas número 84
del año 910 qua pende en esta Juzgada
per lesieues apercibida que, de no verifi-
carlo, la parará el perjoioia á qae haya
lugar en dereoho.

En virtud de previdencia del señor
juez municipal del distrito de Buenavia-
ta de esta corta per el presente se cita y
emplaza á Manuel Alonso Nieto,que dijo
dije viviren la eslíe de Hartzenbusob,

número 5, pise 4.°, yrmyo paradero en la
actualidad se ignara, para que oomparez-

oa en dicha juzgado sito en la oalle de Be
!én, núm. 2,pise segundo, á cumplir la
pena qu? le ha sida impuesta en el jniote
de faltas núm. 119 del Eñe 1910, que pen
de en PSte Juzgado por vejación, aperci-
bida q '8, da ne verificarlo, le parará el
per juiaío á que haya lugar en derecha.

(B.—1643.)

En virtad de previdencia del señer juez

Madrid 14 de Julio de 1910.— V."B."—
Saa iaMaría.=El secretario, Alfredo del
Casulla.

S munioipaldel distrito de Buenavista de
eata oorte, par él preeente se oita yem-

I plaza á Antonia Carrasco Palomares, que
dije vivir en la oalle de Manuel Luna,

(Ha. 1.941.) (B.—1.639.) numere 5, patio, 7, y ouyo paradero en

Ea virtud de proviienoía del señer
|aax saaa ioipal del distritode Buenavista
de ssíw uaná, por el presante se oita y
eaapiaaa & Dominga Domenaoh Garoía,
ose ai§® viviren laoalle de Almagronú
usara treinta y siete, youyo paradero en
la aetsaüdad so ignara, para que enel tér
jais® •&&nueve cías comparezca en dioho
¿tongada. Bita en la calle de Belén, núme
re % }«ftesegando, ó oumplir la peca que
la fea sitia impuesta en el juioio de faltas
ñusnar* -482 de 1910, que pende en este
3angao& p*r ameuazts, apercibida que,
áa sa* ••rarificarlo, le parará el perjuioia

Ila actualidad se ignara, para qua en
i término de nueve días oomparezos en
Idicho Juzgado, sitien la oalie de Balen,
| numera 2, piso segunda, á cumplir lape-

na que laha sida impuesta en el juioie de
faltan número 83 de 1910 qua pende
en este Juzgada pi*r lesionas, apercibida
que, de ua verificarlo,!a parará el per-
juioio á que haya lugar en derecho.

Madrid, 11 de Julio da 1910
—

V.° B."

Madrid, 11 de Julia de 1910.— V." B."—
Sauta María.— El secretarle, Alfredo

dal Casiih?.
Madrid,11 de Julio de 1910.=V." B.°—

Santa María.- El ssoret/í río, Alfredo del
Castillo.—Santa María.— El secretaria, Alfredo

del Castilla.

(Núm. 1.950.) (B.-1.648.)

(Núm. 1 954.) (B.~- 1.652.)
(Núo?, 1.946.) (B.-1.644.) En virtud da aouerdo del señer juez

munioipal dól distrito ds Buenavista
de esta oerts, p«r el présame se cita y
llama á Luis Diez Ray, qua dija viviren
la oalle dalos Artistas, número 8, pri-
mero izquierda (Cuatro Caminos), ycuya
paradera en laactualidad sa ignere, pera
que oeraparezoa ea dioho Juzgado, sito
an la eslíe de Biléa, número 2, piso se-
gunde, ea el término da nueve días, á ser
reaoaooido por al médico forssse, tojo
apgreibimieütoqut!, de n« verificarlo, le
p rara ei perjuicio a qua haya lugar en

&faekaya lugar en dereoha.
Maérk?, 14 de Julio de 1910— V.8 B.*—

SfcESa Meris.—Ei secretario, Alfredo del
Os ai¿lio.

Ea virtud de previdencia del sñ"r
juez municipal del distrito de Buecavis-
ta da c-sia corte, per el prestiste se cita
y emplaza á Francisco Carrión García,
que dijo viviren ia Puarta del Sol, nú-
mero 15 y ouy?« parador» as la actualidad
se ignara, pira qua pq fi té mino de
nueva üíbñ oompr-rezan en dicha Juzga-
do, sito ín ia oellride Bulen, rúm. 2, pi-
se segunde, á oumplir la pena qae la ha
sida impuesta on ed juiciode faltes nú-

Guaréim civil

Comandancia de Matfrid
(üém. 1.942.) (B.-l.640.) ANDHCIO

Eldía primores de Agesto á lss diez, y
en al cuartal da la Guardia oivil, Garoía
do Paradas, «los y cuatro, serán vendidas
en púbüoa subesta las armas recogidas á
infraoteres, previa presentación délas
liofinoias da usa ds srmss de oaza y para

S© Tirtad de acuerdo del señor jaez
manisspsil del distrito de Buenavis-
ta da este eerte, por el presente se
eitajllanta fiAnastasio Parea yRamírez,
tgua dif» viviren lanalía de Serrano nú-
mar» 58,B.",ycuyo paradero en la eotua
Ihlná se ignara, para que oomparezoa en
dioho Juzgado, site en la oalle de Baleo,
raimar» 2, piso segundo, en el término
da smeva cíes á ser reconocido por el
Hiedío© farease, bajo apercibimiento qaa
de n® Tarificarlo le pararé elpsrjuioio fi
qna Saya logar en dereahe.

daracho.
moro 555 -id año I9l0q Madrid, 11 de Julia da 19l0.=Visto

buen;?. == Santa Msria. El ssoretarie,
Alfredo ásl Casiil!

i.95i.m

Juzgado por uegaoión «ia sombre, eper-
oibid?» que, da no verifioarlí>, lo parará
el pirjuioio á quabays lugar en dere
oha.

casar.

(B.—1,649.) La que se haca saber para ganoral ce
noojmierjta.

Madrid 12 3e Jalío de 1910— Enrasn-'
dedo— gEo— vale—Y.}0.°—Santa Maríe.

\ Elseoretarie, Alfredo dal Costil ¡e.
Ei virtud dfl previíanoh <M aeüarH

BusnaviataB
par cita yl

Viilssimí
la de BravoI

y w Ia \u25a0
qU3 on t¿r.fl

mico de nuevo días oomparezoa en a
o Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.

—
Mad

Madrid, veintidós de Julia da mil no-
vecieutos diez.

MaárM,14 de Juiie de 1910.— V.8 B.°—
S«ate» María.=E1 seoretarie, Alfredo del
CaanlTfli.

(Núm. 1.947.) (B.-1.645.) Elprimer jefe,
Julián Aldir.

I^J^^^^^^^Mn inihnl ilu 111 1 iii mu del señor
(BT^!64L^^^^]08z munioipal del di-strite de Buenavis-

, ta de eata corto, par el prese ta se oita y

(Núm, 1.997) (E.—293.)
prisa. 1.943.)


